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ADVERTENCIA OFICIAL 

l * f qnt IMSIM. AltéüM j BMM- i 
Mlted m i b u 1M B tuurM dtl Bourfu t 
4PM m m i p w d u *1 distrito, ÜMfmiTin I 

• • *!• a >|«Bpl*T «n «1 utio da eot-
MBlsn, load* pwMBMuikiit* «1 nsi-
k* 4*1 rfJMN HgllitBt*. 

L M S4er»ttrioa ssiduia dn MIMTIU ¡ 
| M B a u r a m wlMeioiwdo* ordtnid*-
MBt», pan ra «aecariorauíta, q » d«b»-1 
A fnitMat cada aB*. 

S E P U S U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a auariba tt la Gastad aria da la Diputacidn provi&cial, a cuatro pe-
•ataa euMnc&U ê ntimof al t r i n r a t » , ocho paaetaa al aemestre 7 quince 
paattaa al a&a. a loa partieolana, panda* al solicitar la imeripcifo. Los 
pagua da faara de laaapital se aaian por libranza del Giro nutuo, admi-
níadosasdlo sellos aa las sascripcionfs de trimestre, y úBicamante por la 
tiaeeió» de peaata que raralta. Laa anaaripeiues atrasadas ee cobran eon 
canornto proporeional. 

Laa AyufitajBüentos de esta proTiaria abanarán la euseripcida con 
arreglo a la aséala inserta en eircufar de la CQUÍHÍÓD preTíneial publicada 
en les números de este BOLCTÍII de lecha 30 j 22 de diciembre de 1805. 

Laa Jugadas auieipales, sis distineioa, diez pesetas al año. 
Minero imelto, veintieinco eéntimaa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposioionea de las autoridades, excepto las que 
aeaa a instancia de parte no pebre, ae insertarán ofl-
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente ai 
servicio aaeional que dimane de las mismas; la de in
terés psrticular previ» el pago adelantado de veinte 
céntimos de peaeta por cada lisea de ineereidn. 

Los aaunciaa a qae haee relereneia la circular do la 
Comisión provincial, fecha 14 de dieiembre de IMfc, CB 
cumplimieato al acuerdo de la Diputacidn de 39 de no-
viembre de dicho año, y euj-a circular ha sido puUi-
eads en les BOLETÍN» OFICIALI» de SO v 22 de dieiem
bre j a citado, se abonarán con arregla a la tarifa qae 
en mencionados BoLlTiKBt *e iaeerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M - al R i Y Don Monto XIU 
(Q. D . G.), S. M . la RKNA Dolta 
Cetaria &«Mta » SS . A A . RR. t i 
Frbicip* i)a Astarlas • InfutM, con-
ttaÉaa tia aondad m n Important» 

D« IfiHl bwwndo « c i n t n tai 
tolaAaauURMl 

fO—t» del día it de ootabre da Vtttl 

GablBraa elill de 1» profinelt 
CIRCULAR 

No habléndoí* remido itflclente 
«flmero para la celebración del e i 
cruiialo general de Vccalet de l * 
Cimara Agrícola provincial, que de-
Ma haberte celebrado el 12 del ac 
taal, é í t e i e verifica) á el día 16 del 
mlimo y hora de lai once de la ma
ñana, en este deipacbo oficial. 

Lo que ae hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 15 de octubre de 1919. 
ElQobemader, 

Eduardo Rosón 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

EXPflSICIÓH 

SEÑOR: La terapéutica moderna 
poste desde época relativamente 
próxima ciertos agentes de naturale
za bacteriana, que si producen bene
ficioso* resultados dando cierta In
munidad para determinadas er.fer-
Medadea y contribuyendo a la cura
ción de otras, pueden originar por 
so mala preparación o conservj-
dón , gravas consecuencias en la sa

lud de los sometllot al tratsmlento. 
con estos especiales productos. 

Para evitar talei peligros, Verlas 
legislaciones extranjeras han esta
blecido una reglamentación severa 
relativa a la preparación, conserva, 
dón y vsntadeloi sueros y vacu
nas. 

ConanUogiobietosehi Intere
sado del Real Consejo de Sanidad 
que formulase nn proyecto de Regia
mente de los referidos preparado*. 

Su dictamen, con pequeftás alte-
raciones, es el Reg'amento que tie
ne el Ministro que suscribe la hrn-
ra de someter a la aprobación de 
V . M . , en el aíjur.lo proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 10 de octubre de 1919.-
SEÑOR: A L . R. P. de V. M . , Ma
nuel de Burgos f Mazo-

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con MI 
Consejo de Ministros, oído el dic
tamen del Real Consejo de Sa-
nldad, 

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de la elaboración y venta 
de vacunas y sueros. 

Dado en Palacio a 10 de octubre 
de 1 9 t 9 . - A L F O N S O . - E I Ministro 
de la Gobernación, Manuel de Bur
gos y Mazo. 
Regtanwnto de l a e i a b o n e r i ó n 

y ven ia de waeunae y Mueroa 
Articulo 1.* No podrá fabricar-

ae virus, vacunas, toxinas, sueros y 
productos slmilarea para la profila
xis, dlegnóstlco y tratamiento de las 
enfermedades, sin previa autoriza
ción de la Inspección general de Sa
nidad. 

Art. 2.* Dicha autorización será 
solicitada por el Director del Leba-
ratorlo productor, Indicando el pro
ducto o productos que se propone 

fabitc&r y los fundamentos clentlfl 
eos de :u preparación. A la Instan
cia acompañará una Memoria des. 
trlptlva y plenos del Laboratorio, la 
forma en que los preparados han de 
ser puettos a la venta, los medioa 
de conserVudón, la dosis, laa ca 
racteristlcas de la actividad de los 
distintos productos, y, finalmente, 
la duración máxima de ésta. 

Art. 3.* Para lo* productos nue
vos deberá indicarse en la solicitud, 
además de loa dato* consignados en 
el articulo anterior, cuáles son, se
gún la opinión del autor, laa propia-
dades del preparado que justifique 
su empleo para la prevención, la 
curación o el diagnóstico de deter
minada enfermedad. 

En el mommto de presentar la 
Instancia, el Laboratorio productor 
abonará la cantidad de 25 pesetas 
como derechos de Imcrlpclón por 
cada uno de los productos. La Ins
cripción para los Líboratorios ofi
ciales será gratuita. 

Art. 4.a Para conceder la auto
rización, será preciso: 

a) Que la Dirección técnica esté 
confiada a un Médico, a un Farma
céutico o a un Veterinario de com
petencia recsnoclda, 

b) Que el personal sea suficiente 
y sano, teniéndole supurado del La
boratorio en tanto duren sus en
fermedades o lai de sus famlilai, si 
son de carácter contagioso. 

c) Que los animales empleados 
reúnan las ccndlclones generales de 
sanidad precisas para el uso a que 
hayan de ser destinados, estando 
bajo la vigilancia de un Veterinario. 

d) Que tengan locales apropia 
dos, dotados con los aparatos y úti
les para la fabricación y conserva
ción de les productos. 

Art. 5.° Antesde concederla au

torización, ta Inspección general de 
Sanidad ordenará se lieve a cabo una 
visita de Inspección por un Delega
do especial, designado por aquélla, 
el que Irfirmará sobre el cumpli
miento de las condiciones señalada* 
en los artículos precedentes y sobre 
cuanto pueda ser interesante para 
la concesión de la autorización. 

Art. 6.* Una vez cumplidos lo* 
requisitos expresado*, la Inspección 
general de Sanidad concederá la au
torización solicitada en el plaz > más 
breve posible. Esta autorización se
rá valedera en tanto no se altere al
guna de laa condiciones de los pro
ductos o en las Inspecciones reali
zadas en lo sucesivo por el Delegado 
especial se encuentre incumplida al
guna de las condiciones con arreglo 
a las que fué concedida la autori
zación 

Art. 7.a SI por el producter fue
ra cambiada a'guna de las condicio
nes señaladas a) conceder la aatori-
zsclón, necesitará otra autorización 
como si se tratase d« un nuevo pro
ducto. 

Art, 8." Cada producto necesi
tará una autorización expresa, y to
do producto nuevo necesitará Igual
mente autorización. 

Art. 9.° Los Virus, vacunas, to
xinas, sueros y productos similares 
fabricados en el extranjero, pera ser 
introducidos en España necesitan: 

j a) Estar autorizados por los Qo-
| hierros respectivos. 
\ b) Sujetarse a todas las pres

cripciones que se dicten para el con
traste y venta de tos productos na
cionales. 

c) Autorización especial conce
dida por la Inspección general a pe
tición del Instituto productor o de 
las entidades Inlrodactcras, oyendo 
a la oficina técnica Indicada en el 
articulo s'gulente. 
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Art. 10. El EsUio vigilará coni-
Untemente la pureza y eficacia de 
lM productos a que se refiere el pre
sente Regimentó. A este fin se 
«resti una oficina técnica de com
probación, dependiente de dicha Ins
pección general, con el personal 
técnico nombrado por concurso-opo-
slclín. 

Art. 11. La Inspección general, 
ccnscltando a loa Laboratorios y 
Corporaciones clenllflcss que juz
gue conveniente, marcar! sn el pla
zo mis breve posible el cuadro de 
condiciones a que ha de someterse 
cada producto, duración máxima de 
su actividad y cantidad necesaria pa
ra el contraste. 

Art. 12. Cuando lo crea conva-
nlei.te la Inspección general, orde
nará que sus delegados especíale» 
recojan muestras de los productos 
de un Laborarlo determinado, direc
tamente en el mismo Laboratorio o 
adquiriéndolos en los depósitos de 
venta en las cantidades marcadas 
para cada producto par la Oficina 
técnica da contraste, y en todo ca
so, con las necesarias garantías, que 
serán remitidas para su ensayo a 
dichx Oficina, la que en el tiempo 
mis breve posible Informaré espe
cialmente a la Inspección sobre la 
actividad de loa productos con arre
glo a los procedimientos de medida 
adoptados. 

Art. 15. S» del estudio verifica
do por la Oficina de contraste re
sultara Incumplida alguna de las 
condiciones a que deba sujetarse la 
fabricación y venta,en términos que 
no sean perjudiciales para la aalud 
pública, será puesto el hecho en 
concc'mlento del Laboratorio co
rrespondiente, adviniéndole que de 
repetirse !a falta «n los productos 
que'ssilgsn dal Leboratorlo desde la 
fechí de ¡a comunicación, se estl-
maráicomo reincidencia y será ln-
UUHZECO paia su uso el lote. 

Art. 14. SI las faltas observadas 
en el producto elaborado pudieran 
constituir uq peligro para la salud 
pública, tanta por su Inactividad co
mo por encerrar algún principio no
civo, se anulará lo autorización co
rrespondiente al produdo denun
ciado y se ordenará la rápida reco
gida de todos ios preJucto» de) lote 
examinado, y los demás anteriores 
o posteriores, que existan en el 
mercado procedentes del mismo La
boratorio, exigiéndose las respon
sabilidades a que hablare lugir. 

Art. 15. Tado Laboratorla a que 
por una u otra causa le hayan sido 
recagldas las autorizaciones, no po
drá reanudar la fabricación sin soli
citar nueva autorización, demottran 

de haber subsanado las faltas co
metidas anteriormente y comprome
tiéndose a no poner a la venta nin
gún producto de los fabricados sin 
que previamente obtsngs la confor
midad de la Oficina técnica de com
probación. 

Art. 16. La reincidencia llevará 
consigo la anulación temporal en las 
faltas leves y la anulación definitiva 
de las autorizaciones «n las graves; 
en el caso de no conformarse el pre
parador con !o dispuesto por la Ins- • 
pecclón g;ntral de Sanidad, además 
de oírsele en el expediente forma-! 
do, tendrá derecha a recurrir ante 
el Ministro de la Qabjrnadón. 

Art. 17. La venta da los produc- .' 
. tos objeto de esteRsgiamento, sola- ! 
mente podrá verificarse en los La- ' 
bsratorios productores y en las Par- \ 
maclas. 

Art. 18. Ssrá obligatorio que en 
la cubierta exterior de todo prepa
rado se haga constar el nombre del 
Laboratorio productor y el de su 
Director, la fechi de cu fabricación 
y la de su duración mlxlma, y en 
los productos da aquellos Institutos 
que por faltas anteriores sean some
tidos al previo contraste, la fecha-de 
éste y el número del lote. 

Art. 19. Los que tengan en de
pósito para la venta los preparados 
a que se refiere este Reglamento, 
cumplirán todo lo que se prescriba 
para la conservación de cada uno, y 
no venderán los alterados o aque
llos para los que haya pasado a! 
tiempo máximo de duración de su 
actividad o no se ajusten a las ante
riores disposiciones. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Los Laboratorios par-

ticulcres a oficiales productores de 
sueros y vacunas dispondrán de seis 
meses desde !a f cha ds publicación 
de este Reglamento, para solicitar 
las autorlzaclanes correspondientes 
y ponerse en las cc.-td'clonu en él 
seflaladas. 

| Por esta autorización se cobrarán 
por derechos de Inscripción,5 pese
tas por cada ano de los productos 
que fabriquen en la actualidad, ex-

; cepto para los Laboratorios de ca
rácter oficial, para los que la Ins 
cripdón será gratuita, 

Segunda. Las medidas consigna
das en el presente Reglamento no 
tendrán aplicación a ios productos 
aludidos en el mismo o sus simila
res que puedan fabricarse en Labo
ratorios o Centros dependientes de 
los Ministerios de Querrá o Marina 
y que se destinen al Ejército o Ar-

Madrid, 10 de octubre da 1919.= 
Aprobado por S. M . , Manuel de 
Burgos y Mato. 

(GMM* 4«1 i ¡* II it « t a b r e i» 1*1*) 

D O N EDUARDO ROSON L O P E Z , 
GOBERNADOR CIVIL DC ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: QueD. AlfredoG. San 

Pedro, como Qerente de la Socie
dad «Pellu y San Pedro,» estableci
da en Puente Almuey, h i presentado 
una Instancia, acompañada de su co
rrespondiente proyecto, solicitando 
la concesión de cincuenta litros de 
agua por segundo, para el lavado de 
carbones, derivados del rio Cea, en 
término de Puente Almuey, Ayunta
miento de Valderrueda. 

La toma se hace sin presa de da-
rivaclón, por medie de un cana' que 
entra en el rio d»una forma ob'Icua, 
protegido por un muro que avanza 
en el cauce en la lorgltud da un me
tro y da un metro de altura sobre el 
lacho del rio. E l punto de toma esta
rá situado a 90 metros aguas arriba 
del puente del ferrocarril de L i Ro
bla a Valmaseda, sobre el rio Cea. 

E l agua se elevará por medio de 
una bomba centrifuga, que estará 
establecida en el punto de toma, 
hasta un depósito, conduciéndola 
por una tubería de hierro du'ce de 
125 nt/m de diámetro,1 atravesando . 
terrenos propiedad de D. Patricio ] 
Pcmándr z y la cerniera de Pedro- \ 

sa del Rey a A'manza, por una ta- ' 
gés situada en el punto kilométri
co 13,060, y continuando después 
lá tubería por una finca' de D. Patri
cio Fernández , y después por térra-
nos propiedad de los peticionarlos. 

Las aguas turbias se recogúdn en 
dos depósitos de decantación, ha
ciéndolas pasar después por des la- ' 
bertntos, y una vez clarificadas, se 
devuelven a su cauce natural, atra
vesando terrenos de los peticiona
rlos, de D. Patricio Fernández y la • 
carretera, por la iagea existente jun-
te al pasa a nivel de la carretera de 
Pedrosa del Rjy a A'manza con el 
ferrocarril ds L« Rebla a Valmase
da, siguiendo harta el rio por el cau
ce natural de dicha obra de fábrica.: 

Se solicita también la declaración 
de utllldsd pública y la concesión de 
servidumbre da paso de tubería por 
los terrenos de dominio público. 

Lo que se hace público a fin de 
que, durante un plazo de treinta días, 
contados desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan pre
sentar sus redamaciones las perso
nas o entidades que se consideren 
perjudicadas con las obras; advlr-
tiendo que el proyecto estará ex
puesto al público en la Jefatura da 
Obras públicas de la provlnda. 

León 4 de octubre de 1919. 
Eduardo Rosón 

Hago saber: Que D. Qlnés Nava
rro Martínez, vecino de Madrid, en 

Instancia presentada en este Gobier
no, proyecta solicitar la concesión 
de 3 500 litros de agua por segando, 
derivados del ifo Luna, en término y 
Ayuntamiento de Los Barrloe de L u 
na, con destino a nsoa Industriales. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep 
tlembre de 1918, relativo al proced-
miento para obtener la concesión da 
aguas públicas, he acordado abrir un 
plazo de treinta días, que terminará 
a las doce horas del día que haga lea 
treinta, contados a partir de la fecha 
en que se publique esta nota en el 
BOLRTIN OFICIAL de la provlnda; 
dentro del cual deberá el pellciona-
rio presentar su proyecto en esta 
Gobierno durante las horas hábiles 
de eficina, admitiéndose también 
otros proyectos que tergin el mis
mo objeto que esta pet'clón, para 
mejorarla, o sean Incompatibles con 
ella; adirirtlendo que de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 12, pasa
do el término de los treinta días que 
fija el art. 10, no se admitirá nlrgfla 
proyecto en competencia con los 
presentados. 

León 8 de octubre de 1919. 
Eduardo Rosin 

Hago saber: Que D. Dionisio 
González Miranda, vecino de León, 
en Instancia presentada en este Go
bierno, proyecta sólldtar la conce
sión da 1.000 litros de eguá por se
gando, derivados del rio Tuerto, en 
término de Ctboalles da Abajo, 
Ayuntamiento de Vllltbllno, con des
tino a usos Industriales. 

Y en virtud de lo depuesto en ec 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, relativo al procedi
miento para obtener ia conceiión 
de aguas públicas, he acordado abrir 
un plazo de treinta dl'is, q ie termi
nará a las dece horas del di:: en qtn 
haga loa treinta, contados a partir 
da la fecha en que se pnb'tque eita 
nota en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provlnda; dentro del cual deberá el 
pellclonarlo presentar su proyecto 
«a este Gobierno, "urente las horas 
hábiles de ofldna, admitiéndose tem
blón otros proyectos qus- tengan el 
mismo objeto que esta peticMt>,pnra 
mejoraila o sean Incompatibles con 
ella; advirtlendo que, d« coi formé-
dad con lo dispuesto en el nrt. 12, 
pasad* el término de los treinta días 
<¡ue fija el art. 10, no se admitirá 
nlFgda proyecto en competencia 
con les presentados. 

Ltón 8 de ectubre de 1919. 
Eduardo Rosón 

M I N A S 

DON A D O L F O D E L A R O S A , 
J M o m o u i o jara out. a i s i t i t o 
micuao n i OTA PROVUTCIA. 
Hago saber: Que por D. David 

Alvares y Alvares, vecino de Pala-



cloi del Sil , n ht preientado en el 
Gobierno civil de et t i provincia en 
•I df< 26 del mei de teptlembre, a 
las diez horai, una solicitad de re-
ftlitro pidiendo 15 pertenenclu para 
la mina de hierre llamada E l Tordo, 
alta en el paraje «Reguera de la Tra
pa,» término de Cuevaa del S i l , 
Ayuntamiento da Palacios del S i l . 
Hace la dealgitaddn de lai citadas 
15 pertenencias, en la forma slgalen-
te, con arreglo al N . V : 

S J tomará como punto de partida 
el centro de un prado, único en aqael 
attlo, ^ue ae halla señalado coa una 
estaca de roble, propiedad de loa 
herederos de Antonio González 
Campillo, y de él ae medirán 35 me* 
tros al O. , colocando una estaca au
xiliar; 200 al N . . la 1.'; 300 a! O., la 
2.a; 500 al S., la 5.a; 500 al B . , la 
4.a, y con 500 al N . se llegará a la 
estaca auxltler, quedando cerrado el 
petfmetro de las pertenenclu soli
citadas. 

Y habiendo hacho ccnttsr sata te-
teresaáoque tiene raaüzxdo *! 
pdsKo pravanlde por la Ley, se ha 
•dmKMo dicha solicitetí por decíais 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio St 

- Lo que se enuncia por medio del 
.presetit» edicto para que *n *! tér
mino de sesenta días, contados dea-

fe su fecha, paedan presentar ffl al 
QoMamo civil n a oposldonaa loa 
gee se consideraran coa derecho al 
todo o parte del terreoo sol Id lado, 
ingía previene «1 art. 84 da la Ley. 

E l expediente tiene el nóm. 7.520. 
L«ón 7 de octubre de 1919.— 

P. O. , P. Porfílla. 

Hage aaber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo^aclno de León, ae 
ha presentado en el Gobierno civil 
da este provincia en el día 24 del 
mas de septiembre, a las once ho
ras, una sallcitud de registro pidien
do la demasía de hulla llamada De-
masía a Complemento, alta en tér
mino de Caboalies de Arriba, Ayun
tamiento de Villabüno. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Complemento,» ndm. 6.416; «Ma
nolo 4.*,» núm. 4.907, y «Por al aca
so,» núm. 6.458. 

Y habiendo hecho constar esta in
teresado que tiene realizado al da-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
áal Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edlc'o para que en el tér
mino de sesenta dtas, conladoadae-

da su facha, psefan presentar en •< 
Gobierno civil sus opoaldcnM fot 
las ae consideraren con drracho a! 
todo o parte del terreno aollcltaic, 
tagftn prevlane el art. 24 da la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 7.518. 
León 8 de octubre de 1919.— 

P. O., P. Porfílla. 

Higo aaber: Q i e por O. E'.tieo 
Rabanal Alonso, vecino de Llamaa, 
se h i presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el d l i 4 del 
mea de octabre, a las once y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 15 pertenencias para 
la mlaa de petróleo llanuda/V/o/ne-
na, sita en el paraje «La Cule
bra,» término de Rabanal de Arri
ba, Ayuntamiento de Villabüna. Ha
ca la dealgnacldn de las citadas 15 
pertenencias, en la forma sigílente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará cerno punto de partida 
el centro de una faante que existe 
en dicho paraje conocida con el nom
bre de «La Culebra,» y desde dicha 
fuente ae medirán 100 metros a) O . , 
celocaudo la 1.aestaca; 500 al N . , 
la 2.a; 100 al E . , la 5.a; 100 al N . , la 
4.a; 500 al E . , la 5 a; 400 al S , la 
6.a, y con 500 al O. se llegará al 
punta de pulida, quedando cerrado 

el perímetro de lea pertenencias ao> 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de> 
pósito prevenido por la Ley, seW 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que a* anuncia por medio 4ai 
presente edicto para que en el téf> 
mino de sesenta días, contados dea» 
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno dvfl aua oposiciones loo 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley, 

El expediente tiene el núm. 7.599. 
León 8 de octubre de 1910 .» 

P. O., P. Portilla, 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Las cuentas munlclfales de cato 
Ayuntamiento, correspondientes «I 
ejercicio de 1918, se hallan confec-
clonsdaa y de manifiesto en eataiSo-
creUrto para oír reclama lenes por 
espselo de quince dlat; pasado esto 
pluzo no serán atendidos. 

Urdíales del Páramo 9 de octubre 
de 1919.—El Alcalde, Aniceto Apa» 
rielo. I 

•0 BOUHIM O n c u i Da U FaOTIHCU DI UKS» 

ae 3.a, los nombramientos de los Contejeros de laa Socie
dades anónimas y los de los Directores, Gerentes, Adminis
tradores o representantes de las sociedades, asi mercantiles 
como civiles. 

Art. 181. Llevarán timbre de 5 pesetas, clase 5.a: 
1. * Los títulos de los socios, excepto les de las socieda

des coeperativas que están comprendidos en el art. 195, caso 
5 ° de esta ley. 

2. ° Los títulos de los emplados que no tengin una consi
deración especial por la que deban tributar de otra snerte, al 
su suelto excede de 1.500 pesetas anuales o cuando resulte 
Indeterminada la cuaotia anual de la remuneración que hayan 
de percibir. 

Art. 1 U . Se reintegrarán con '.timbre de 2 pesetas, clase?.1: 
1. * Les inventarios y balances que se formen con suje

ción al Código de Comercio para someter a la aprobación de 
la junta general de ccdonlitaa y asociados. 

2. * Los dor.umetos de resgaardo que se den por dopóslto 
de alhajas y efectos análogos; de numerarlo con expresión 
de las monedas que lo constituyan o en paquetes cerrados y 
sellados, y de los que consistan en documentes que no de
venguen interés, de cualquier claae que aean, satisfagan o no 
dichos depósitos premios de custodia. 

Art. 183. Se pendré timbre de una peseta, clase 
1. " En los libros de actas de las Cámaras de comercio 

y Sociedades de todas clases que, con arreglo al Código de 
Comercio, tingan obligación de llevarlos, y en laa certifica
ciones que de dichas actas ae expidan. 

Las certlflceciones de las actas en que se hsgan constar 
los acuerdos de emisión de acciones, obügadones y demás 
Valores anílajos, y en general los documentos que deban 
presentarse para la Inscripción de dichas emisiones ea el Re
gistro mercantil, cuando no ta luya otorgado al efecto es-
altura pública, esterán sujetas al timbre grsAwl de la es
cala del art. 15. 

2. ° En 'os extractos y notas que expidan los Agentes de 
cambie, Corredores de comercio, Capitanea y Corredo
res intérpretes de buques mercantes y Comisionistas de 
transportes, referentes a oyeradones o asuntos que consten 
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lo y del anterior, asi cerno a las que se dicten para el deten-
Volvimiento y aplicación de las mlsmis, será corregida o cas
tigada con una multa de 100 a 2.0(0 pesetas 

Art. 171. Las billetes al portador de losBmcosde emi
sión quedarán sujetos, en la parte que exceda de lat reservas 
metálicas, a un Impaesto anual por timbre de 1 por 1.000, pa
gadero por trimestres a razón de 0,25 por 1.000 en cada ano 
de éstos, sobre la cifra de circulación media en el trlmeslr» 
anterior. Esta gravamen se pcgirá también en metálico-

Art. 172. Llevarán timbro de 10 céntimos, clase 9 \ las 
cédulas hipotecarlas emitidas por Bancos terrltorrlales, de
biendo colocarse el móvil correspondiente sobre la matriz. 

Art. 173. Los titulo?, extractos o ctrtlflcedos de acciones, 
asi como las obligaciones, cédulas, bonos y demás Valores do 
esta clase que se emitan para entregar en substitución, res» 
pectlvame/ite, de títulos, extractos o certificadas de acciones 
o de obligaciones, cédulas, bonos y demás valores ds esta 
clase, que hayan sido inutilizados, llevarán ÚRlcantente el 
timbre de 10 céntimos, ciase 9." 

Los que se emitan para subsIHttfr a otros por cualquiera 
cauta qae no sea su Inutilización muterlal, disfrutarán tam
bién del mismo beneficio, a condición ds qus ;ea la misma 
Sociedad o entilad emisora, sin haber variado en todo o eo 
parte su nombre, sa objeto socitl, ni el capital representado 
per dichos documantos, de que la cuantía de éitos indivi
dualmente considerados, sea la misma qua en los primitivos, 
y da que los derechos del tenedor del nuevo titulo y las res
pectivas obligaciones de la entidad emisora, no resulten mo
dificados por las condiciones ds la nueva emisión en parte 
alguna que no ata de msra fermt. Sin embargo, dltfrutarán 
de este benefldo los titules qae se emitan para substituir a 
otros en el caso de reducción del capital de las So-iedades a 
coasecuencia de pérdldáa ssbrevanldas en el negocio que 
exploten y en la cuantía misma de estas pérdidas. 

E l mendonado beneficio habrá da aer en todo caso otor
gado por la Dirección general del ramo, a Instancia de la 
Sodadado entidad emisora, maüante la preaentacldn da loa 
documentos que al ef ícto se le redamen, y las formalidades 
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Alctldla eonsfítucional i t 
Partiaieca 

Tcnninidis t u cnentit munlcipi-
I M de ctte Ayuntamiento, preiente* 
¡éu por el Alcalde y Depoiltarlo, 
M eflo 1917, «e hatlsn d« manlfiei-
to en este Secretarla por quince 
tfaa, pan qua puedan ser examlM-
dea i reclamar contra la i ntlrmaa. 

Paradaaeca 9 de octubre l e 1919. 
SI Alcalde, Felipe A»a 

Alcaidia eonstítacional de 
\illasaberiefo 

Fljadaa definitivamente por el 
Ayuntamiento laa cuentea manlclpa-
-les correapondlentea al alie 1918 y 
yrbncr trfmeatre de 1919, ae hallan 
¿enmnifieato al pibllco en la Se-
cretatfa del mismo por término de 
qufftce dlaf, a fin de que loa vecino» 
puedan examtaarlaa y hacer laa re* 
-damaclonesqu; oean procedentes, 

Vlllaaabariego 8 de octubre de 
1919 — El Alcalde, Joequln Olmo, 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
A medio de ia presente, y envlr 

tud de resolución de hoy dictada por 
eISr. Jutzde Instrucción del parti
do de La Ccrufla en sumario sobre 
estafa, ae cita en forma a un sujeto, 

vecino de Astcrga, que en la dltlma 
quincena de septiembre tUtlmo 6 prl • 
meros del actual, entregó a César 
Pita la cantidad de 1.500 pesetas 
para obtener paaajea en una caía 
conslgnatarla, para que dentro de 
quinto día comparezca ante el Juz
gado de instrucción de La Córela , 
con objeto de prestar declaración 
en dicho sumarlo y ser enterado dal 
art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; previniéndole qus al no lo 
verifica Incurrirá en la multa de 5 a 
50 petetai. 

La Corulla 8 de octubre de 1919, 
El Secretarlo, Ledo. Antonio Coa-
cello Vafea. 

Don Federico Baudln Rulz, Juez de 
Instrucción de este partido de As-
tudlllo. 
Por el presente rurgo y encargo 

a todaa las autoridades, Quardla c i 
vil y demás agentes de la policía ju
dicial procedan a la busca de laa ca-
balleilaa siguientes: una muta de 
seis años, pelo castado, alzada un 
metro y 52 centímetros; un macho 
de cinco afloa, pelicano, alzada me
tro y medio, de formas muy feas, 
ambaa herradas de laa cuatro extre
midades y recién esqnlladae.Ias cua

les fueron sustraídas en la noche del 
5 del a d í a ! dal domicilio de Pasca 
alo Vicario Tapia, vecino de Val-
buena del Rio Plsuerga, y caso de 
ser habidas las porgan a dlsposlclán 
de este juzgado, con las personas 
en cuyo poder ae encuentren, si no 
justifican su legitima adquisición. 

Dado en AstudDIo a 9 de octubre 
de 1919.-Federlco Bandín.—El Se
cretario, Maurlno Andrés. 

EDICTO 
El Sr. Juez de primera Instan

cia del distrito del Centro, de esta 
Corte, por auto de 25 de septiembre 
último, acordá la prevención del jui
cio de ab Intestato por muerte de 
D. Isidro Lczano Misuro, natural de 
C«Iamocoa, provincia de León, de 
66 ahos de edad, Ignorándese los 
nombres de sus padres, qua estaba 
o estuvo casado con D.* Marfa del 
Carmen Catas, jornalero, que vivía 
en la Rondada Stgovla, núm, 88, 
piso 2.*, cuarto núm. 9, en cuya vía 
pública falleció el día 16 de abril del 
corriente aho a consecuencia de una 
aneurisma. Y no apareciendo Indl-
cacfén alguna de quiénes sean iaa 
personas que puedan tener derecho 
a la herencia de dicho finado, se ha 
acordado, entre otras cosas, llamar 

por medio de edictos, que han de pu
blicarse en los periódicos cflclales 
y fijarse en los aillos públlces de 
costumbre de esta capital y del pue
blo de «u naturaleza, a loa que se 
crean con derecho a sucederie, par* 
que dentro del término de treinta 
días comparezcan a redamarlo ante 
este Juzgado. 

Y an cumpümleato da lo acordado 
se expide el presente en Madrid a i 
de octubre de 19)9 — E l Secretario, 
Rafael L . N . - V . ° B.*: E l Juez de 
primera Instancia, N . N. 

ANUNCIO OFICIAL 
Keqmisitoria 

Aivaln Colinas (Mfguei), natural 
de Toreno, provincia de León, sol* 
tero, soldado de la Comandancia 
de Tropaa de Intendencia, prccesa
do por falta de corcentraclón, com
parecerá en el plazo de treinta dfaa 
ante el Juzgado permanente de esta 
Comandancia Qtnera!; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Larache 22 d» septiembre de 1919 
El Teniente Juez initructor, Imlllo 
Etteban. 

L E O N : 1919 

Imp. de la Diputación provincial. 
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del nuevo timbrado se determinarán también por la Direc
ción general. 

Será también condición precisa en todo casa para otorgar 
el ben»fíelo, que loa titules subitltnfdcs estén timbrados con 
arreg'o en un todo a la ley vigente en la fec ha de au emisión. 

Art. 174. En los catoa en que los valores de que trata es
te capfulo sean ncmlnativos, el registro d» toma de razón de 
las trapcmitlones se reintegrarán como se dlspcne por el ar-
ti:ulo 154 respecto al Diario de contabilidad. 

Art. 175. Las Sociedades, ble» cuando ia Administración 
lo reclame, bien cuando por tus sgentes se les gire una visi
ta, tendrán la cbligación de manifestar la fecha o fechaa en 
que dichos documentos se hayan emitido y de exhibir las 
matrices de los mismos, a fin de que se pueda comprobar si 
los timbres que lleven fueron puestos a su dtbldo tiempo. 

CAPÍTULO IV 
Pólizas de ftetamento, de pristamos a. la gruesa, de kl-

pateca naval y de segaros marítimos, terrestres y sebre 
¡a vida. 
Art. 176 Las pólizas reietivaa a los contratos de fleta-

mentó, préttemes a la gruesa e hipoteca naval, que no se 
otorguen por escritura pública, estarán sujetas al timbre que 
se determina por el articulo 15 para los decumentos públi
cos. En les coplas o traslados de las misma*, únicamente se 
pondrá r l timbre móvil de una peseta, clase 8 * 

Art. 177. Las Sociedades, Compañías de seguros y cua
lesquiera otros auguradores satisfarán como impuesto anual 
de tlmbie, correspondiente a los contratos de esta clase que 
celebren, lo siguiente: 

- Tres céntimos percuda mil pesetas del capital asegurado 
contra Incendios, en los casos en que el seguro sea a prima. 

Dos céntimos por cada mil pesetas del mismo capital ase
gurado centra Incendios, cuando el seguro sea mutuo. 

Dos peretas por cada mil pesetas de la cantidad recauda
da por seguros de vida; y 

Veinte céntimos por cada mil pesetas del capital asegura
da contra riesgos marítimos. 

Cuanto a los seguros marítimos por sólo un viaje, satls-
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f srán de una sola vez diez céntimos por cada mil pesetas del 
cenital asegurado. 

En los contratos de ceguros marítimos por póliza flotante,. 
cada una de las aplicaciones de la póliza estará sujeta al im-
ptiesto anteriormente esteblecldo. 

En los casos en que el importe del impueslo o la tracción 
del mismo no Htgue a cinco céntimos, se considerará como 
de esta cantidad. 

Dichas entidades y particulares aieguradores llevarán por 
cada ciase de segui os, un registro de inscripción de póli
zas, por orden correlativo de numeración, en le forma que se 
disponga poi el Reglamento de esta Ley, como auxiliares de 
su contabilidad, reintegrados a razón de 5 céntimos per folio.. 
E! reintegro se verificará en papel de pegos al Estado, de
biendo ser presentados a la respectiva Delegación de Hacien
da, la que loa autorizará y rubricará, a la vez que suscriba la 
correspondiente nota en el papel de pegos el Estado. 

E l mismo impuesto de seguros deber* sstisfacrrieper ios 
que se contraten en el extranitro, teniendo cor objeto bienes 
Inmutbles, muebles o valores situados en España, o naves 
con bandera espeñoia, o por lo que respecta al seguro de vi
da, se refieran a personas domiciliadas en Erpoña. 

Toda ocultación de seguro contratado o de cantidad recau-
iladajStgÚTicI caso.üeiácastlgadacon una mulla de. cien a dos 
mil pesetas, i in perjuicio de lo que se dlspor.e por el art. 827. 

Los segaros que se ificlúsn sob.-e ios occidentes del tra
bajo, no requerirán timbre alguno. 

Art. 178 Las Sociedades extranjeros queda!) obligadas 
a aatlifacer el timbre con sujeción al articulo anterior, ei que 
les será aplicable en todas sus partes, por ios contratos que 
realicen en Esiitfla. 

Art. 179. Los Directores y Gerentes de les Sociedades 
serán responshbles del pego del timbre, sin perjuicio de que 
perciban su Imperte de los lntere<ados en los seguros. 

CAPÍTULO V 
Libros de actas y documentos que lleven o expidan tai 
Sociedades de todas clases que tengan un fin utilitario 

Art. 180. Se reintegrarán con timbre de 85 pesetas, da-
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